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"AÑo DE LA RE,UPERA,I,N Y coNsoLIDAcIoN DE LA EcoNoMIA PERUANA.

RESOLUCION GERENCIA L N'290-2025-GAT-MPLP/TM
T¡ngo María, 31 de octubre del 2025 00016 7

VISTO: El Exped¡ente Adm¡n¡sfativo N. 2025233g4 de fecha 1 1 de agosto del 2025; presentado
por el AdMiNiStrAdO ANGELITA DEL CARMEN AREVALO DE FERNANDEZ, ident¡ficado conDNI N' 22972331 soticitando pRE cRrpcró DEL I PUESTO PREDIAL Y ARBITRIOSMUNICIPALES det año 2021. v;

co SIDERA DO:

Oue , el ArtÍculo 44' det Código Tributario vigente,

Que, er artícuro r94" de Ia constitución porft¡ca der perú, modificada por ra Ley de
T"f:l'" 9."" 

r-rgglstitución - Lev N'28607, en concordániiáón ér articuro , ael rluo prerií¡#
de ra Ley N" 27972,- Ley orgánica de Municipar¡dades se 

""t"u1""" 
qr"; ,I-os Gobrbmos Localesqozan de. autonomla política, económica y administntiva e, asrrtos Ae su conpeter"li láautonomía que ra constitución pofitica der'peru estabrece p;ralis municiparidades o,dica en rar?c:tttad de .ej?rc.er actos de sobiemo, aaminislratuói-f-iJ'iirn¡st"i¡oi.-óói íi¡áí¡ái'itord e n a m ie n to j u ricl ic o".

.. 9,g, r? prescripc¡ón Tributarie constituye un modo de adquirir derecho o r¡berarse dercumplimienlo de una obl¡gación por el transcuíso. O"¡ t¡"rpo, p*a se pe*etua una renuncia,abandono o ¡nact¡v¡dad const¡tuyendo una excepcón paJ'ár-p'"iir,. ,n" 
"*¡ón 

por er soro hechode qu¡en ta ejercita, ha de.¡ado pasar el t¡empo irescritá póiáLálr p"ra ¡ntentarla.

Que, el artículo 77" del_Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado porDecreto supremo No r312or3-EF, 
"aar, 

qr" iá-ñiiáiiar--¿i, Deteminación expresara erdeudor tributaio. et tibuto y et periodo qr, ;¿Á;;;;;;,-t"'laii imponiote, ta tasa, ta cuantíadel 
.tributo .y sus ¡inrer'ses, tos motivo.s' detetm¡i*tii'iá;;;. , obseruación, cuando serect¡t¡que la decranc¡ón tibutaia, asi como también tos fuÁdamentos y disposición que raamparen.

Que, el artículo 7g. det_Texlo.único Ordenado del Código Tributario, aprobado poroecreto supremo N" 133-20i 3-EF señ"r" qu" a. ó-io"náü Érto 
". 

er acto en virtud der cuarla Adm¡nistración exige ar deudor tributrrlo'u án."E"álüá?""r0" tributaria, sin necesidadde emitirse previamente ra Resorución oe oeterm¡nácion-"riú"?.o" o" t tbutos autoriqu¡dadospor el deudor tributario. anticiDos o pagos a cuenta exigioos de acueroo a Ley y por k¡butosderivados de errores materiabi de reáaci¡¿n o oe c¿rcuió"ái-És-ie"rar"ciones. comun¡cacioneso documentos de paso. As¡mismo_-en su úttimá páiü;#;t; ñ" tas ordenes de paso queemita la adm¡nistración. en ro oert¡nente, tendrán rbs ri"ro. [qr¡'.¡to. formar que ra Resoruciónde Determinación, a excepción de los motivos deterrin"nt". i"'t ,Iparo u observación.
Que' er aftícuro 43" prazos de prescripción der ruo der códrgo Trbutario, aprobado porDecreto supremo N' r 33-2013-EF, estaulece iue;;t-a a".¡on o" üio-¡n¡strac¡ón Tributar¡a paradeterminar ta obt¡gac¡ón tributar¡a, así. como ü.i..ró;;;;ig:i* p"go y apt¡car sancionesprescribe a los cuatro (4) años, 

)/-,1-los 
se¡s lOl anos para qüenes no hayan presentado ladeclarac¡ón respectiva. Dichas acciones presciiben a o! o,ez-1to¡ años cuando er Agente de

i:!"1"1ól o percepc¡ón.no ha pagado a ir¡orto ,eten¡oo;;;;i;i;; La acc¡ón para soticitar oerectuar ta compensación, así como para solicitar la oevotuúJn-pÁcribe a los J"]ñ (4) ;; i
regula el cómputo de los plazos deprescr¡pción en su tnrcio, sea que se trate de tributos de periodic¡dad anual, auto determinadosno anuales, otros tributos, e inclusive las ¡nfracc¡ones , el plazo corre siempre a pañir del 1 deenero, depe ndiendo de¡ caso en el que nos encontremos se apl¡cará el térm¡no de 4.6 y 10 añosLa norma x ll de¡ Título Pretiminar det Códi go Tributario señala que *para efectos de los p¡azosestablec¡dos en las normas tributaria a) Los expresados en meses o años se cumplen en el mesdel vencimiento y en el día de éste correspondiente al día de in¡cio del plazo. S¡ en el mes devenc¡m¡ento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes En todos los casos, losnos o plazos que vencieran en d ía ¡nhábil para la Adm¡n¡stración a;él pr¡mer día hábil s¡guiente;
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"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOIITIA PERUANA"

-,RESOLUCIóH CERENCTAL N" 290-2025 .GAT-MPLP/T M

Que. el Afticulo 45% - lnterupción de la Prescripción - del código Tr¡butar¡o, en su numeral 2

establece que ,,El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de la obligación tributana se

¡¡tenrrpe, a) por ta notificaci¿n de ta orden de Pago. b) Por el re@nocimiento expreso de la obl¡gación

tnbutari;, c) Éor et pago parcial de la deuda, d) Poala sol¡citud de fraccionamiento u otras facilidades de

puso, 
"j 

pó, la notiRcác¡ón de ta resotución dé pérd¡da det aplazamiento y/o ffaccionam¡ento y f) Por la

noinó"áiOn del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coact¡va y por

iráiqri".ot. ,"to notifcado al d;u¡or, dentro del procedim¡ento de cobranza coactiva". El nuevo termino

presóriptorio se mmputará desde el dla sigu¡enb al acaec¡miento dsl acto ¡ntenuptorio'

Que,enbasealartfculo4Tod6lm¡smocuerpol€gal,estableceque:|aprescfipciónsolopuedeser
oeclara¿iá éetioo oel deudor triuutariá, para tal ebho eiarticr¡lo 49' señala que "El pago voluntario de la

obligac¡ón p;oscrita no da derecho a solic¡tar devoluc¡ón de pago''

Que, se adv¡erte que si bien es c¡erto' la acc¡ón de cobro queda prescrita por el transcurso del

ti"rpo, Iió¡i¡ga"¡ón trioutaha oet impuesto pÍedial al ser este un pago ant¡cipado y nacsr anuaimente' es

decir, el O l de enero de cada año, priei no É cotr"sponde al admrnrstra-do solic¡tar ni hacar el cómputo del

plrlo poiel p"¡ooo oe ¿ anos, sinó qiá pórá conttá¡o po' el plazo de 6 años estipulado sn elarticulo 43'

l"l ódOigo i¡ort"rio, oe¡ioo a que án á expod¡ente adm¡n¡strativo no obra n¡ se hace mención a que se

Áaya curiplido con real¡zar las declaraciones de lmpuesto Pred¡ali

En esa m¡sma tinea, el inciso c) artfculo 25' de tA LEY N' 26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO

Oe E¡eCÜCiéH Có¡óIVA, consiaen GuJa exigibte coadivamente a aquella constitu¡da por las cuotas

de amortización de la deuda tnbutafi; ráiá¡a oe-apra.am¡ento y/o fraccionamiento pendient€8 de pago,

cuando se incumplan las acc¡ones üao lá" 
"rár". 

." otorgó eie benefic¡o, siempre y cuardo §e haya

;;;tú;;;;;Giai¿eu¿or la ,.Gtucion que decrare la-pérdrda del benefic¡o de fracc¡onam¡.nto v no

se hubiera interpuesto recur§o impugnatorio dentro del plazo de ley'

Ahora bien, conforme con el artículo 115 del código Tributario, la deuda ex¡gible dará

tuga, a tá;ácc¡ones de coerc¡ón paá su cobranza, s¡endo q-ue según el articulo 116 del anotado

"ó?s; 
ü Áom¡n¡stración rr¡uuiará, á traves del E¡ecutor coactivo' e'erce las acciones de

"á"áü" 
p"ááf 

".Oro 
Oe las OeuOás'eiigiUles a que ée refiere elmencionado artlculo 1'15. Para

i.r át""ioi." ¿i.óonJque el mencio-naoé tunc¡onário tendrá' entre otras' la facultad de veriflcar

ü *üiüilia"¿ iílá ¿LJá" t¡urt"iá 
" 

fin de iniciar er procedimiento de cobfanza coactiva.

Que, el numeral 151.3) del articulo 151o del Te)do Único 
-Ordenado 

de la Ley No- 27¡94-Ley del

p,oc.¿¡m¡e*,iü Áimin¡"t ariro oáneiai"pióoa¿ó m;diante Dscfeto supfsyro No 00¿l-20'1g-,us; s€ñala que

"el vencim¡énto del pl"ro p"r" 
"rrpi¡ríniiio " 

ütgo o" rt ¡dminisÉac¡ón no exime de sus obligaciones

establecidas atendien¿o ar oroen piüirJá. iá'áJ*ién 
"¿ri"rstfatrva 

fuefa de termino no queda afecta de

nulidad, salvo que la Ley expresamentá asi lo disponga por la naturaleza perentoria del plazo";

Que, el presente caso cons¡ste en

IMPUESTO PRED IAL Y ARBITRIOS MUNICIP

el ulo de n

!¿l
l/ir ce'

\F,yj,
\-,

contribuyeNtE ANGELIT A DEL CARMEN AREVA LO DE FERNANDEZ, idEntificado con DNI N'

2297 2331 , en consecuencia, deberá ser tramitado como un Procedimiento No-Contenc¡oso,

regulado e n el artículo 162' del T.U.O. del Cód¡go Tributar¡o;

Que, mediante INFORME N' 133-2025.SG EC-GAT-MPLPITM de fecha 07 de octubre

del 2025 de la Subgerencia de Eiecuto r¡a Coactiva Y a los INFORME N" 556-2025-SGRT-GAT'

MPLPIÍM. de fecha '19 de agosto del 2025 de la Subge rencia de Recaudación Tributaria, donde

manif¡esta que al haber revisado al contribuyente en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria

Municipal (SRTM-RENTAS-GL), está registrado a nombre de ANGELITA DEL CARMEN

AREVALO DE FERNANDEZ, identificado con DNI N' 22972331; y registra los sigu¡entes predi OS

JTRON PTURA N' 1076 MZNA: 48 LOTE 1-B TINGO MAR|A, cÓdigo de Predio

lÍi:t'/

051 30032-oO1 (uso casa habitación)
ev¡denc¡a, el imPode de la deuda, suceso gue conforme al añ¡cúlo 45o del TllO del CÓd¡go

utario, lo cual ind¡ca que ex¡g¡r el pago de la obligación tributaia de prescipc¡Ón se interrumpe,

la not¡f¡cac¡ón del requer¡m¡ento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza

tiva y por cualquier otro acto not¡ficado al deudor dentro del Proced¡
tm¡ento de cobranza

activa; por lo tanto, se suglere declara ENTE la cftoct n del I MPIJE TO

ED A Rto NI ALE Se la

2021 (Trimestre 1.2.3 v 4).
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RESOLUCION GERENCIAL N' 290.2025-GAT.MPLP/TM 000166

Bajo este contexto, el artlculo 20" del TUO de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡stralivo Genéral,
señata et orden de pretac¡ón de las notifrcaciones, la cual es como s¡gue: (1) Not¡frcac¡ón persona/ Se dará
en el domic¡t¡o que conste en el expediente, o en el último dom¡c¡l¡o que la persona a quien deba not¡ñcar
haya señalado ante el órgano adm¡n¡strado o en otro proced¡m¡ento análogo en la prop¡a entidad dentro del
{lt¡mo año, confome lo d¡spuesto en el numeral 21.1) del aft¡culo 21 dél TUO do la Lay de Proced¡miento
Adm¡n ¡ strativo G ene ral (...).

Que según RTF N" 15052-2-2012, en vitud del s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡w negativo regulado en el
aniculo 16? del Cf, el contribuyente tiene la facultad da dar por denegada las solic¡tudes no contenc¡osas
presenladas, e inteÍponer la reclamac¡ón coÍesoondiente. por lo que la demora en la resolución de las
reteridas solicitudes de prescr¡pc¡ón no constituye fundamento para la fomulación de una queia, en tanto
se t¡ene exped¡to un proced¡m¡ento legal aftemat¡vo, por lo que procéde declarar la queia en este extremo.

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 886-2025-OGAJ-MPLPÍTU de fecha 15 de set¡embre
del 2025 del Gerente de la of¡c¡na General de Asesoría Jur¡dica, por lo expueslo por lo expuesto
preferenlemente, refiere que se cont¡núe con el fámite pertinente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluc¡ones foma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria y de la Subgerencia de F¡scalizac¡ón Tributaria y
Orientac¡ón al Contr¡buyente.

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso dé las facultades según la
Ordenanza Municipal N' 01O2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecfia 28 de
setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentrac¡ón de competencias para que las
Gerencias de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan r€soluciones en asuntos @n@m¡entes
a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 089202'MPLP, en su artfqllo Sépümo aprobar la
delegación de hcultades resolutivas y administrativas a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria (...):
demás normas afinés

SE RESUELVE:

lRricut-o pRl¡ileno. - DECI-ARAR IMPRoCEoENTE la prescdpc¡ón del
IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES (Recoio de Res¡duos Sólidos y
Serenazqo) del año 2021 (Trimestre 1, 2, 3 v 1): del contribuyente de ANGELITA DEL
CARMEN AREVALO DE FERNANDEZ, identificado con DNI No 2297233'l, de conform¡dad al
artículo 43o, 44o y 45o del TUO del Código Tribulario, tramitado medianle Expediente
Adm¡nistrativo N" 202523384; según los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resolución.

lnrícuLo seculoo. - EXHoRTAR al administrado, el cumplimiento de su
obl¡gaciones tributarias, de conform¡dad con la norma Xl delTUO del cód¡go tributario del Oecret
Supremo N"133-2013-EF y el artículo 5",10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decret
Supremo N'1 56-2004-EF.

ART¡cuLo rERcERo. - ENcARGAR a ra su bgerenc¡a de Recaudación Tributaria,
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Subgerencia de Ejecutoria Coact¡va; en caso de no cumplir con sus obligaciones tributar¡as, a
la aplicación de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "D|RECTIVA QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO PARA LA CLr''SIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO _
INFOCORP",

,...f
180 y 20o del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 -Ley de Procedim¡ento Administrativo

ARTícuLo cuARTo. - NolFtcAR ¡a

G

§¡iúi
I

I\ l'. presente resolución de conformidad al artículo

eneral aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
EGísrREsE, coMUNíeuEsE y ARcHívEsE.
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